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poder ejecutivo

DECRETO Nº 1231

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2014.- 

V I S T O :
El Decreto Provincial N° 077 de fecha 21 de 

febrero del año 2014; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante la pieza legal citada en el visto, 

el Poder Ejecutivo de la Provincia declaró el 
ESTADO DE EMERGENCIA HIDRICA ZONAL 
en la ciudad de Caleta Olivia y zonas aledañas por 
un plazo de ciento ochenta (180) días, en razón a la 
problemática existente en dicha localidad respecto 
al abastecimiento de agua potable, todo ello 
producto de sucesivas roturas del acueducto que 
alimenta a dicha ciudad producidas en esa época;

Que dicha medida se adoptó prioritariamente para pre-
servar y asegurar la calidad de vida de los habitantes de 
dicha ciudad y zonas aledañas, como así también la salud 
pública, la producción y el medio ambiente, entre otros 
aspectos de modo tal de paliar el impacto económico, 
sanitario y social que generó tan grave problema;

Que en función a la situación excepcional producida 
en relación al suministro de un servicio público 
esencial para la población, dicha medida se dictó al 
amparo de la Ley Provincial N° 3127 de Sistema 
Provincial de Protección Civil;

Que en forma simultánea a dicha declaración de 
emergencia hídrica, se dispusieron adicionalmente 
una serie de medidas de excepción a las normas 
de contratación, con el propósito que la empresa 
Servicios Públicos Sociedad del Estado pudiera 
efectuar adquisiciones, contrataciones de personal, 
bienes y servicios y afectar los recursos presupuestarios 
necesarios del erario, a fin de responder en forma 
inmediata a tan particular situación;

Que de igual medida, se instruyó  diversas áreas 
del Poder Ejecutivo, como el Ministerio de Salud, 
Consejo Provincial de Educación y Dirección 
Provincial de Protección Civil, para que realicen 
acciones conjuntas referentes a las áreas de 
competencia, y de este modo abordar íntegramente 
las consecuencias de esa situación;

Que finalmente, se dispuso declarar en estado de 
SESION PERMANENTE a la Junta Provincial de 
Protección Civil contemplada por el Art. 6 y ss. de 
la Ley Provincial 3127 a los fines de establecer los 
planes de emergencia, de contingencia y programas 
de protección civil que correspondan al caso, con 
participación de la Junta Local de Protección Civil de 
la ciudad de Caleta Olivia;

Que dicho Decreto Provincial fue ratificado por la 
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia, con 
la sanción de la Ley Provincial N° 3341;

Que desde la vigencia de dichas medidas, se han 
producido importantes avances en lo que hace a 
solucionar no sólo las urgencias inmediatas, sino 
además hallar una respuesta definitiva en pos de 
asegurar la provisión del servicio de agua potable para 
la zona:

Que ello queda demostrado con las ingentes 
acciones llevadas a cabo por la empresa Provincial 
Servicios Públicos Sociedad del Estado en lo que 
hace a las tareas de reparación de los acueductos, 
como así también la búsqueda de vías alternativas 
y la provisión continua de agua potable, dando una 
respuesta pronta y satisfactoria;

Que sin perjuicio de ello, y estando próximo a 
culminar con los trabajos del acueducto principal 
que abastecerá de agua en forma permanente y 
segura, obra encarada en forma conjunta entre el 
Estado Nacional y el Estado Provincial, se considera 
prudente extender la vigencia de dichas medidas de 
emergencia, a los fines de garantizar una eficiente 
culminación de todas las obras;

Por ello, con arreglo a las argumentaciones antes 
expuestas, las disposiciones de la Ley Provincial 
3127 y atento a la Nota SLyT-GOB-N° 759/14, 
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la 
Gobernación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1°.- AMPLIASE en noventa (90) días 
más el ESTADO DE EMERGENCIA HIDRICA 
ZONAL en la ciudad de Caleta Olivia y zonas aledañas 
declarado mediante el Artículo 1 del Decreto Provincial 
N° 077/14, plazo que empezará a contar desde el 
vencimiento del período determinado en dicho acto 
administrativo, y hasta tanto se disponga formalmente 
su cese, en un todo de acuerdo con los considerandos 
del presente.-

Artículo 2°.- EXTIÉNDANSE por idéntico 
período al aludido en el artículo anterior, las directivas 
y acciones establecidas en los Artículos 2 al 11 del 
Decreto N° 077/14.-

Artículo 3°.- DESE a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Provincia, a los fines de su 
ratificación e intervención pertinente.-

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno a cargo del Despacho de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.- 

Artículo 5°.- PASE a la Secretaría Legal y Técnica de 
la Gobernación (quien remitirá copia del presente ante 

quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - Ing°. Gustavo Ernesto Martínez
________ 

decretoS
SiNtetiZAdoS

DECRETO Nº 1234

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2014.-
Expediente CPE-Nº 656.116/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
CPE-Nº 1227/14, emanada de la Presencia del 
Consejo Provincial de Educación, mediante la cual 
se aprobó el gasto por el monto correspondiente 
a favor de la firma comercial “GUZMAN S.A.” 
en concepto de reconocimientos de deuda por el 
servicio integral de Limpieza brindado en el edificio 
donde funciona la Escuela Primaria Provincial Nº 
19 de nuestra ciudad capital, durante los meses de 
noviembre y diciembre del año 2013.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente ejer-
cicio financiero, la suma total de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 147.400,00), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 1235

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2014.-

ACEPTASE a partir del día 11 de agosto del año 
2014 la renuncia al cargo de Coordinadora General 
- Nivel Subsecretaría - de la Coordinación General 
de Prensa y Difusión dependiente de Gobernación, 
presentada por la señora María Rosa MENDEZ 
(D.N.I. N° 14.569.727), quien fuera designada opor-
tunamente mediante Decreto N° 606/13.- 

________

DECRETO Nº 1236

RIO GALLEGOS, 13 de Agosto de 2014.-
Expediente MP- N° 429.298/14.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución 
UEPAHRSC- Nº 001/14, emanada por la unidad 
Ejecutora Provincial para el Aprovechamiento 
Hidroeléctrico del Río Santa Cruz, mediante la 
cual se designa sin perjuicio de las funciones que 
desempeñan, a los agentes allí descriptos.-

________

DECRETO Nº 1238

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2014.-
Expediente MDS- N° 211.022/14.-

LIMITAR Y  ACEPTAR las renuncias presen-
tadas a partir del día 25 de Febrero del año 2014, 
en las funciones de los cargos de la Estructura 
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Organizativa del Ministerio de Desarrollo Social, 
aprobada por Decreto N° 259/12, a varias personas 
nombradas a tales fines y , conforme al detalle que 
como ANEXOS I y II forman parte integrante del 
presente.-

ELIMINAR a partir del día 26 de febrero del año 
2014, en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social - 
ITEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Economía 
Social, una (1) Categoría 15 - Personal Administrativo y 
Técnico y CREAR en el mismo ANEXO e ITEM una (1) 
Categoría 19, de igual Agrupamiento Presupuestario, la 
diferencia resultante será compensada por las economías 
por no inversión existente en dicho Anexo, del Ejercicio 
2014 - Prórroga del Presupuesto 2013.-

DESÍGNAR a partir del día 26 de febrero del año 
2014, en los cargos y a favor de las personas que en 
cada caso se indican, conforme a los términos de 
los Artículos 4 y 5 de la Ley N° 1831, de acuerdo al 
detalle que como ANEXO III forma parte integrante 
del presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la designación 
efectuada en el ANEXO III y en el marco del Artículo 
4 de la Ley N° 1831, no gozará de estabilidad en el 
empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación 
de servicios en el cargo conferido, no dando lugar a 
derecho alguno al nombrado, una vez cesada en las 
funciones que se le asignan. - 

A N E X O  I 
( L I M I T A R )

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HU-
MANO Y ECONOMIA SOCIAL: 

DIRECCION PROVINCIAL DE DESARROLLO 
HUMANO:

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
Y ASISTENCIA AL ADULTO MAYOR:

DIRECTORA DEL HOGAR DE ANCIANOS 
“BRAULIO ZUMALACARREGUÍ”

• Señora Beatriz Elena ACOSTA (D.N.I N° 
11.270.565), quien fuera designada mediante 
Decreto N° 508/12, en los términos del Artículo 5 
de la Ley N° 1831.-

JEFE DE DEPARTAMENTO HOGAR DIURNO 
DE ANCIANOS:

• Señor Alberto César TERRONE GOTTARDI 
(Clase 1958 - D.N.I. N° 12.876.564), quien fuera 
designado mediante Decreto N° 033/12 y confirmado 
por Decreto N° 508/12, en los términos del Artículo 4 
de la Ley N° 1831.-

A N E X O II 
(ACEPTAR RENUNCIA)

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HU-
MANO Y ECONOMIA SOCIAL: DIRECCION 
PROVINCIAL DE DESARROLLO LOCAL 
Y ECONOMIA SOCIAL: DIRECTOR DE 
FINANCIACION DE LA ECONOMIA SOCIAL:

• Señor Francisco Martín BUSTOS (Clase 1973 
- 23.359.588), quien fuera designado mediante 
Decreto N° 1315/12, en los términos del Artículo 5 

de la Ley N° 1831, reteniendo su situación de revista 
escalafonaria como agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 14, 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Desarrollo 
Social — ITEM: Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Economía Social.-

A N E X O III
(DESIGNAR)

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HU-
MANO Y ECONOMIA SOCIAL:

DIRECCION PROVINCIAL DE DESARROLLO 
HUMANO:

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
Y ASISTENCIA AL ADULTO MAYOR:

DIRECTORA DEL HOGAR DE ANCIANOS 

“BRAULIO ZUMALACARREGUI”
• Señora Stella Maris MORA (D.N.I. N° 

13.147.767), en el marco del Artículo 5 de la Ley 
N° 1831.-

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
Y ARTICULACIÓN:

• Señor Osvaldo Ángel BOYLER (Clase 1971 
- D.N.I. N° 22.378.057), a quien se le asignará 
una remuneración mensual equivalente al cargo 
de mención, según resulte de la aplicación del 
Artículo 4 de la Ley N° 1831, más el Adicional que 
estipula “in-fine” dicho Artículo y los que por Ley 
correspondieren a los agentes de la Administración 
Pública Provincial.-

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO 
LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL:

DIRECTORA DE FINANCIACION DE LA 
ECONOMÍA SOCIAL:

• Señora Fanny Lucía GARCIA (D.N.I. N° 
16.014.383), en el marco del Artículo 5 de la  Ley 
N° 1831.-

________

DECRETO Nº 1242

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 328.920/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de agosto del año 
2014, la renuncia a la Administración Pública Provincial, 
interpuesta por el agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento : Administrativo  - Categoría 22, señor 
Enrique Atilio SCHEFFER (Clase 1943 - D.N.I. 
Nº M5.327.837), con situacion de revista ANEXO: 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación - 
ITEM : Ministerio.-

________

DECRETO Nº 1243

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2014.- 
Expediente MSGG-N° 328.408/14,y 328.345/14.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
MSGG-Nros. 029/14 y 052/14, emanadas del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante las cuales se reconocen y aprueban varias 
facturas, por el monto correspondiente, a favor de la 
firma: DISTRIGAS S.A.”.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, 
la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y 
OCHO CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 198,16), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.- 

________ 

DECRETO Nº 1244

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2014.-
Expediente MSGG-N° 328.337/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 

Ministerial MSGG-N° 056/14, emanada del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
mediante la cual se propició reconocer y aprobar el 
gasto por el monto correspondiente a favor de las 
firmas: “SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO Y CAMUZZI GAS DEL SUR”, 
en concepto de servicio de energía eléctrica y gas, 
prestados durante los meses de octubre y noviembre 
del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 340,88), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.- 

________

DECRETO Nº 1245

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2014.-
Expediente MSGG-N° 328.344/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MSGG-N° 051/14, emanada del Ministerio 
Secretaría General de la Gobernación, mediante la cual 
se propició reconocer y aprobar el gasto por el monto 
correspondiente, a favor de la firma: “CAMUZZI  
GAS DEL SUR”, en concepto de servicios de gas 
prestado durante el mes de diciembre del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS UN MIL NOVENTA CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.090,54), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejercicio 
vencido.-

________

DECRETO Nº 1232

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.658/14.-

EXCEPTUASE, el presente trámite de los 
alcances del Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, 
extendiéndose su vigencia hasta el día 31 de 
diciembre del año 2014, mediante Decreto Nº 
0003/14 y su modificatoria Decreto Nº 0605/14.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo 
Social para que por intermedio de la Subsecretaría 
de Abordaje Territorial se suscriban los Contratos 
de Locaciones de Servicios, en el marco del Decreto 
Nº 2996/03 - Régimen de Contrataciones del 
Personal para la Administración Pública y dentro 
del Escalafón para el Personal de la Administración 
Pública Provincial aprobado por Ley Nº 813 y 
modificada por Ley Nº 1084, con varias personas 
que a continuación se detallan en el ANEXO I el 
cual forma parte integrante del presente.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo 
incluir la imputación que demandará la atención de 
los mismos, tomando la debida intervención de las 
áreas competentes.-

A N E X O  I

APELLIDO y NOMBRE CLASE - D.N.I. AGRUP. CAT. PERÍODO

VILLALBA, Alan Gastón 1995 - 38.794.234 Administrativo 10 01/01/14 al 
31/12/14

BARRERA SANTANA, Nicolás 
Horacio 1994 - 37.409.596 Administrativo 10 01/01/14 al 

31/12/14

CULUN BARRIA, José Alberto 1994 - 38.061.315 Administrativo 10 01/01/14 al 
31/12/14
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reSolucioNeS
H.c.d.

RESOLUCION Nº 001
PROYECTO Nº 535/14
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de 
Resolución Nº 535/2014 por encontrarse cumplimentado 
el mismo mediante Resolución Nº 206/2014.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
001/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General                                                                 

Honorable Cámara de Diputados                                      
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION N° 002
PROYECTO N° 508/14
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de Decla-
ración Nº 508/2014 por encontrarse cumplimentado el 
mismo mediante Declaración Nº 110/2014.

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
002/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General                                                                 

Honorable Cámara de Diputados                                      
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 003
NOTA GOB. Nº 043/14
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- En uso de las facultades conferidas en el 
Capítulo II - Artículo 104, inciso 20) de la Constitución 
Provincial, prestar ACUERDO para la designación del 
Doctor Carlos Enrique ARENILLAS - CLASE 1967- 
DNI Nº 18.597.844, en el cargo de Juez de la Cámara 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Río 
Gallegos.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
003/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General                                                                 

Honorable Cámara de Diputados                                      
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 004
PROYECTO Nº 0008/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial 
las “Jornadas de Formación en Diversidad y Educación 
Sexual Integral”, organizadas por la Subsecretaría 
de Organización Comunitaria del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, junto con el  Centro 
de Referencia de Río Gallegos y la Coordinación 
Nacional de Diversidad Sexual, áreas dependientes 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la 
cual se desarrollará el día 27 de marzo del corriente 
año, en la ciudad capital.

Artículo 2º.- RESALTAR la participación en el 
panel de disertantes de la Licenciada Mirta MARINA, 
Coordinadora del Programa de Educación Sexual 
Integral del Ministerio de Educación de la Nación 
y del Licenciado Víctor BRACUTO, Coordinador 
Nacional de Diversidad Sexual del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, quienes abordarán 
temas inherentes a la diversidad sexual y salud sexual 
integral teniendo como punto de partida las leyes 
nacionales vigentes, aportando a la construcción 
de ciudadanía y el ejercicio de los derechos por la 
inclusión.

Artículo 3º.- ENVIAR copia a la Subsecretaría de 
Organización Comunitaria del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación; a la Coordinación Nacional de 
Diversidad Sexual del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación; al Programa de Educación Sexual Integral 
del Ministerio de Educación de la Nación y al Centro 
de Referencia del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación en la provincia de Santa Cruz.

Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
004/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General                                                                 

Honorable Cámara de Diputados                                      
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 005
PROYECTO Nº 013/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su Beneplácito por 
la participación como disertante a la Profesora 
Laura del Carmen CANESSA, que representará a la 
localidad de Los Antiguos y a la provincia de Santa 

Cruz, en las Jornadas Internacionales “Mujeres, 
conflictos armados, olvido y reivindicación” con 
especial atención en las Mujeres de Malvinas, a 
realizarse los días 19 y 20 de marzo del corriente 
año, en la provincia de Córdoba; auspiciada por la 
Organización Internacional Mujeres de Paz en el 
Mundo.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
005/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 006
PROYECTO Nº 0019/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial arbitre las medidas que estime pertinentes para 
dar amplia difusión a la campaña de Renovación del 
Documento Nacional de Identidad, informando que los 
Jóvenes que cumplan 16 años hasta el 25 de Octubre 
del corriente, deberán tener renovado su DNI antes del 
28 de Abril para estar en condiciones de emitir su voto 
en las próximas Elecciones de los meses de agosto y 
octubre.

Artículo 2°.- ENCOMENDAR al Consejo 
Provincial de Educación (CPE) la difusión en el 
ámbito Educativo de la Campaña de referencia en 
el artículo 1° de la presente.

Artículo 3°.- ENVÍAR copia al Consejo Provincial 
de Educación.

Artículo 4°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
006/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 007
PROYECTO Nº 0026/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, instruya a la Dirección Provincial de 
Recursos Hídricos, que proceda al relevamiento de los 
efectos que podrían tener el taponamiento realizado en 
los cursos de desagües naturales en áreas adyacentes al 
ejido urbano y suburbano conforme el plano de cota de 
la localidad de Gobernador Gregores. 

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
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CHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS; 12 de Marzo de 2015.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA  BAJO EL N° 

007/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 008
PROYECTO Nº 0027/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-  REQUERIR a la Presidenta del 
Consejo Provincial de Educación, informe a ese 
Honorable Cuerpo en un plazo perentorio de diez 
(10) días sobre el relevamiento y controles llevados 
a cabo en la Escuela Primaria N° 18 “Carlos 
María MOYANO” de la localidad de Gobernador 
Gregores. De acuerdo al siguiente detalle: 

a) lo actuado referido al estado edilicio, seguridad 
y habilitabilidad , año 2014 y previsiones 2015;

b) informes por parte del responsable de la 
jurisdicción  Zona Centro sobre la situación del estable-
cimiento durante el año lectivo 2014;

c) adjuntar planos de diseño de la ampliación en 
marcha del establecimiento de referencia.

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
008/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

declArAcioNeS
H.c.d.

GOS; 12 de Marzo de 2015.- 
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 

N° 001/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 002
PROYECTO Nº 0004/14
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito y Reconocimiento por el 50 Ani-
versario de la Escuela Industrial Nº 5 “Tte. de Navío 
Agustín del CASTILLO”, ex Escuela Nacional de 
Educación Técnica N° 1, de la ciudad de Río Turbio.

Felicitar a los Directivos, Docentes, Personal no 
Docente, Alumnos y Comunidad Educativa en general 
por este importante festejo y destacar la extraordinaria 
labor educativa desarrollada durante todos estos años.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 002/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 003
PROYECTO Nº 0017/14
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la puesta en funcionamiento 
al cien por ciento (100%) de la Central Nuclear 
“Atucha II: Presidente Doctor Néstor KIRCHNER”, 
ubicada en la localidad bonaerense de Lima-Partido 
de Zarate, que aportará cinco millones ochocientos 
mil (5.800.000) megavatios hora por año al Sistema 
Interconectado Nacional (SIN).

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 003/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 004
PROYECTO Nº 0020/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la promulgación de la Ley Na-

cional 27.106 que trata sobre “Institución del día 23 
de Enero de cada año como el Día Nacional del 
Músico”, en conmemoración al natalicio del compositor 
e intérprete musical Luis Alberto SPINETTA.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 004/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 005
PROYECTO Nº 0031/15
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el anuncio del Proyecto de 
Ley para la recuperación de la Administración de 
los Ferrocarriles Argentinos, dado por la presidenta 
Doctora Cristina FERNÁNDEZ de KIRCHNER en 
la Asamblea Legislativa del Honorable Congreso 
Nacional el pasado 1° de marzo del corriente año.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 12 de Marzo de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 005/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Santa Cruz

_______

AcuerdoS
SiNtetiZAdoS

c.A.p.

DECLARACION Nº 001
PROYECTO Nº 0552/14
SANCIONADO 12/03/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la distinción que obtuvo el 
programa radial “El Ojo del Gato”, que se emite 
por Radio Nacional de Río Turbio, quien recibió el 
Premio Nacional “Faro de Oro”, el pasado 15 de 
noviembre de 2014, en la ciudad de Mar del Plata.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

ACUERDO Nº 059

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2014.-
Expediente Nº 488.301/11.-

INTIMASE al señor Maximiliano Nicolás HERRE-
RA, D.N.I. N° 33.457.276, ocupante de la superficie de 
doscientos sesenta y un metros cuadrados con sesenta y 
dos centímetros cuadrados (261,62 m²), ubicada en la 
Parcela N° 6, Manzana 2, del pueblo Cañadon Seco de 
esta Provincia, con destino a vivienda familiar; para que 
en un plazo de treinta días (30) días corridos, contados 
a partir de la notificación del presente Acuerdo, 
de cumplimiento con la legislación vigente bajo 
apercibimiento de caducar dicha Acta con pérdida de 
las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como 
así también de las construcciones en el estado en que las 
mismas se encuentren.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
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ACUERDO Nº 060

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2014.-
Expediente Nº 488.305/11.-

INTIMASE al señor Carlos Gabriel PALACIOS, 
D.N.I. N° 27.613.497, ocupante de la superficie de 
trescientos quince metros cuadrados con veintitrés 
centímetros cuadrados (315,23 m²), ubicada en la 
Parcela N° 7, Manzana 32, del pueblo Cañadón Seco 
de esta Provincia, con destino a vivienda familiar; 
para que en un plazo de treinta días (30) días corridos, 
contados a partir de la notificación del presente 
Acuerdo, de cumplimiento con la legislación vigente 
bajo apercibimiento de caducar dicha Acta con 
pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado 
Provincial como así también de las construcciones 
en el estado en que las mismas se encuentren.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

diSpoSicioNeS
SiNtetiZAdAS

S.e.t.
DISPOSICION Nº 066

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2014.-
Expediente N° 429.897-M.P./14, la Ley Provincial 

de Turismo N° 1045, el Decreto Reglamentario 
de Guías de Turismo N° 1801/06 y los Decretos 
Modificatorios N° 2870/07 y N° 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades 
Turísticas bajo el N° 1455, con vencimiento el 
31/10/2019, a la señora SPACECH Celeste Luciana, 
D.N.I. N° 34.463.783, con domicilio en calle Julio 
Argentino Roca N° 2041 de la localidad de El Calafate, 
en el rubro: GUIA CONVENCIONAL, en los términos 
del Artículo 8 - Inciso a), Artículo 9° y 11° del Decreto N° 
1801/06, modificado por Decreto N° 2870/07 y Decreto 
3036/08, en todo de acuerdo con los considerandos de 
la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente 
inscripción se deberá comprobar fehacientemente la 
asistencia a un curso de actualización organizado por 
el Organismo Oficial de Turismo, según se establece en 
el CAPITULO VI Artículo 13° del Decreto N° 1801/06 
y sus modificatorios Decretos N° 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de 
Actividades Turísticas tiene carácter intransferible 
y no faculta al prestador de servicios turísticos a 
desempeñar las actividades de competencia exclusiva 
de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional 
N° 18.829, referida a la intermediación reserva, y/o 
comercialización de cualquier servicio turístico, el 
armado de paquetes de servicios turísticos y demás 
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

MARIANA NAVARRO
Secretaria de Estado de Turismo

Prov. de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 067

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2014.-
Expediente N° 429.899-M.P./14, la Ley Provincial 

de Turismo N° 1045, el Decreto Reglamentario 
de Guías de Turismo N° 1801/06 y los Decretos 
Modificatorios N° 2870/07 y N° 3036/08.-

RENOVAR la inscripción en el Registro 

Provincial de Actividades Turísticas bajo el N° 
1193 con vencimiento el 31/10/2019, al señor 
ROTELLA Luis Francisco, D.N.I. N° 23.728.936, 
con domicilio en calle Rufino Luro Cambaceres N° 
255, Depto. N° 5, de la localidad de El Calafate, en 
el rubro: GUIA CONVENCIONAL, en los términos 
del Artículo 8° Inciso a), Artículo 11°, 13° y 15° del 
Decreto N° 1801/06, modificado por Decreto N° 
2870/07 y Decreto 3036/08, en todo de acuerdo con 
los considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente 
inscripción se deberá comprobar fehacientemente 
la asistencia a un curso de actualización organizado 
por el Organismo Oficial de Turismo, según se 
establece en el CAPITULO VI Artículo 13° del 
Decreto N° 1801/06 y sus modificatorios Decretos 
N° 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de 
Actividades Turísticas tiene carácter intransferible 
y no faculta al Prestador de servicios turísticos 
a desempeñar las actividades de competencia 
exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas 
en la Ley Nacional N° 18.829, referida a la 
intermediación reserva, y/o comercialización de 
cualquier servicio turístico, el armado de paquetes 
de servicios turísticos y demás actividades 
consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

MARIANA NAVARRO
Secretaria de Estado de Turismo

Prov. de Santa Cruz
________

diSpoSicioNeS
SiNtetiZAdAS

d.p.c.
DISPOSICION Nº 275

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma COOPE-
RATIVA DE TRABAJO DE SERVICIOS GRALES. 
“CELESTE NATATORIOS LTDA.”; con domicilio 
real en la calle SANTA CRUZ Nº 637 -9400- RIO 
GALLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 
976, para desarrollar la actividad de PRESTACION DE 
SERVICIOS en los rubros: 30/928 OBRAS MENORES 
– 34/301 PRESTACION INTEGRAL NATATORIOS/
PILETAS; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 
30 DE JUNIO DE 2015, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. Se destaca que la firma se compromete 
a cumplimentar con la documentación faltante para 
recibir la vigencia correspondiente.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 276

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma MYEEL 
MEDIDORES Y EQUIPOS ELECTRONICOS 
S.A.; con domicilio real en la calle LOS PATOS Nº 
2643/45 - 1437- CAPITAL FEDERAL; bajo el Nº 
1041, para desarrollar la actividad de COMERCIANTE 
en los rubros: 21/283 TRANSFORMADORES EN 
GRAL. – 21/428 SECCIONADORES – 21/432 

INTERRUPTORES - 21/434 MEDIDORES – 21/475 
MATERIAL NORMALIZADO DE ALTA Y MEDIA 
TENSION - 21/580 TABLEROS ELECTRICOS 
- 21/718 COLUMNAS DE ACERO 21/745 
MEDIDORES DE CAUDAL LIQUIDO 21/836 
PALMERAS/POSTES - 21/935 MORSETERIA 
- 27/119 CONDUCTORES ELECTRICOS; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE SETIEMBRE DE 2015, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. Se destaca que la firma se compromete 
a cumplimentar con la documentación faltante para 
recibir la vigencia correspondiente.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 278

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma LA 
OPINION AUSTRAL S.A.; con domicilio real 
en ZAPIOLA Nº 35 -9400- RIO GALLEGOS, 
PCIA. DE SANTA CRUZ.; bajo el Nº 1151, 
para desarrollar la actividad de PRESTACION 
DE SERVICIO en los rubros: 09/485 ARTES 
GRAFICAS/IMPRENTA - 31/450 EDITOR 
DIARIO; con vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente Renovación es válida hasta el día 
30 DE OCTUBRE DE 2015, vencida dicha 
fecha quedará inhabilitada para contratar con el 
Estado Provincial. La firma deberá presentar la 
documentación para su actualización con diez (10) 
días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________

DISPOSICION Nº 279

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma DESA-
RROLLO DE EQUIPOS INDUSTRIALES S.A.; 
con domicilio real en JUAN LOPEZ CAULA Nº 
2875 -2300- RAFAELA, PCIA. DE SANTA FE; 
bajo el Nº 562, para desarrollar la actividad de 
FABRICANTE en el rubro: 34/997 EQUIPOS P/
TRATAMIENTOS DE RESIDUOS; con vigencia a 
partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE MAYO DE 2015, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
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EDICTO Nº 16/15

LEONARDO CIMINI, Juez Subrogante a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo 
Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia con asiento 
en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos 
y acreedores de la Señora LINDAURA LUNA 
titular del DNI Nº 8.755.807, para que en el plazo de 
TREINTA DIAS hagan valer sus derechos en los autos 
caratulados: “LUNA LINDAURA S/SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. Nº 13.109/15, que tramitan 
por ante dicho juzgado, Secretaría de Familia a cargo 
de la Doctora GRACIELA GUTIERREZ, mediante 
edictos a publicarse por tres días en el Boletín Oficial 
de la Provincia.-

PICO TRUNCADO, 05 de Marzo de Dos Mil Quince.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 13/15 

LEONARDO CIMINI, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, 
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia 
con asiento en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA 
a herederos y acreedores de la Señora RAQUEL 
DEL CARMEN CARDENAS BUSTAMANTE 
DNI N° 18.760.230, para que en el plazo de 
TREINTA DIAS hagan valer sus derechos en los 
autos caratulados: “CARDENAS BUSTAMANTE 
RAQUEL DEL CARMEN S/ SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº 12.715/14, que tramitan 
por ante dicho juzgado, Secretaría de Familia a 
cargo de la Doctora GRACIELA GUTIERREZ, 
mediante edictos a publicarse por tres días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 26 de Febrero de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 021/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA 
y COBRE conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado 

Código de Minería. TITULAR: PATAGONIA GOLD 
S.A. UBICACION: Lotes: N° 16 FRACCION “B” 
COLONIA PASTORIL PRESIDENTE LUIS SAENZ 
PEÑA, LOTE 20 FRACCION “A” DEPARTAMENTO: 
RIO CHICO de la Provincia de SANTA CRUZ. MD: 
“MONTE PUMA”. - La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.675.545,97 Y= 
2.399.680,70 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.676.274,21 Y: 2.393.500,00 B.X: 4.676.274,21 
Y: 2.401.000,00 C.X: 4.673.607,55 Y: 2.401.000,00 D.X: 
4.673.607,55 Y: 2.393.500,00.- Encierra una superficie 
de 2.000 Has.00a.00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO, PLATA Y COBRE”, ESTANCIA: “LA 
MARCELINA”. Expediente N° 406.881/MR/06.- 
Fdo. Leopoldo Klein Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1o Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO Nº 020/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA 
y COBRE conforme lo establece el Artículo N° 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo 
a lo prescripto en el Artículo N°66 del citado Código 
de Minería. TITULAR: PATAGONIA GOLD 
S.A. UBICACION: Lotes: N° 16 FRACCION “B” 
COLONIA PASTORIL PRESIDENTE LUIS SAENZ 
PEÑA, LOTE 20 FRACCION “A” DEPARTAMENTO: 
RIO CHICO de la Provincia de SANTA CRUZ. MD: 
“MONTE TIGRE”.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.673.131,73 Y= 
2.400.408,65 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.673.607,55 Y: 2.393.500,00 B.X: 4. 673.607,55 
Y: 2.401.00,00 C.X: 4.670.940,88 Y: 2.401.400,00 D.X: 
4.670.940,88 Y: 2.393.500,00.- Encierra una superficie 
de 2.000 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO, PLATA Y COBRE”, ESTANCIA: “LA 
MARCELINA”. Expediente N° 406.882/MR/06.- Fdo. 
Leopoldo Klein Secretario de Estado de Minería Auto-
ridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO Nº 019/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Manifestación 
de Descubrimiento de ORO Y PLATA DISEMINADO 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a 
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo N°66 del citado Código de 
Minería. TITULAR: MINERA MINAMALU S.A. 
UBICACION: Lote: N° 11-12 FRACCION “A” 
ZONA DE SAN JUALIAN, DEPARTAMENTO: 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz. MD: 
“9 DE JULIO”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.636.936,77 Y= 
2.475.141.,69 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.637.111,00 Y: 2.472.650,00 B.X: 4.637.111,00 Y: 
2.475.650,00 C.X: 4.632.111,00 Y: 2.475.650,00 D.X: 
4.632.111,00 Y: 2.472.650,00.- Encierra una superficie 

de 1500 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO, PLATA Y COBRE”, ESTANCIAS: “LA 
MARTITA” y “4 DE ENERO”. Expediente N° 405.471/
MR/05.- Fdo. Leopoldo Klein Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 007/15
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de minerales de 
primera categoría conforme lo establece el Artículo N° 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado 
Código de Minería.-TITULAR: AUSTRAL GOLD 
S.A.,- UBICACION: LOTES: 11- 12- FRACCION: 
“B”, SECCION: “III”, DEPARTAMENTO DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz.- La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X: 4.683.637,00 Y: 
2.705.017,00 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.683.954,69 Y: 2.704.498,00 B.X: 4.683.954,69 
Y: 2.708.342,00 C.X: 4.682.354,69 Y: 2.708.342,00 D.X: 
4.682.354,69 Y: 2.704.498,00.- Encierra una superficie 
de 615Has.04a.00ca.-TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO-PLATA DISEMINADO”- ESTANCIA: “8 DE 
JULIO” (Mat.333 T°47 F°47 Finca 384).- Expediente N° 
425.573/AG/13.-DENOMINACION: “JUANGUI II-
B”.-PUBLIQUESE.-Fdo. Leopoldo KLEIN.-Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1 Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO Nº 004/15
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento conforme lo 
establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo N° 66 del citado Código de Minería.-
TITULAR: AUSTRAL GOLD ARGENTINA S.A.- 
UBICACION: LOTE:11-12-20-19-, SECCION:III- 
FRACCION:  B, DEPARTAMENTO: DESEADO- de 
la Provincia de Santa Cruz.- La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X: 4.677.783,00 Y: 
2.710.045,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.682.910,98 Y: 2.708.342,00 B.X: 4.682.910,98 
Y: 2.711.867,00 C.X: 4.676.578,00 Y: 2.711.867,00 
D.X: 4.676.578,00 Y: 2.703.867,00 E.X: 4.680.528,00 
Y.2.703.867,00 F.X: 4.680.528,00 Y: 2.708.342,00.- 
Encierra una superficie de 4.000Has.00a.04ca.-TIPO 
DE MANIFESTACION: ORO y PLATA DISEMI-
NADO.- ESTANCIAS: “8 DE JULIO”, (Mat. 333 
T°47 F°47 Finca 384).- Expediente Nº 427.818/
AG/13,- DENOMINACION:” JUANGUI VI D”.- 
PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN. Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

edictoS

DISPOSICION Nº 281

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma TELEFONICA 
DE ARGENTINA S.A.; con domicilio real en AVDA. 
CHILE Nº 32 (PISO 1º) -1098- CAPITAL FEDE-
RAL; bajo el Nº 1723, para desarrollar la actividad de 
PRESTACION DE SERVICIOS en el rubro: 19/291 
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES/SERVICE; 
con vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente Renovación es válida hasta el día 30 DE 
ENERO DE 2015, vencida dicha fecha quedará inhabili-
tada para contratar con el Estado Provincial. La firma deberá 
presentar la documentación para su actualización con diez 
(10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

PABLO JAVIER QUINAN
Director Provincial de Contrataciones

Ministerio de Economía y Obras Públicas
________
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EDICTO N° 005/15
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento conforme lo 
establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo N° 66 del citado Código de Minería.-
TITULAR: AUSTRAL GOLD ARGENTINA 
S.A.-UBICACION: LOTE: 9-12-, SECCION: III- 
FRACCION: B, DEPARTAMENTO: DESEADO de 
la Provincia de Santa Cruz.-La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X: 4.685.866,00 Y: 
2.709.000,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.688.229,33 Y: 2.708.341,94 B.X: 4.688.229,33 
Y: 2.712.342,00 C.X: 4.685.829,33 Y: 2.712.342,00 
D.X: 4.685.829,33 Y: 2.715.842,00 E.X: 4.682.910,00 
Y: 2.715.842,00 F.X: 4.682.910,98 Y: 2.708.342,00.- 
Encierra una superficie de 3.148Has.76a.25ca.-TIPO 
DE MANIFESTACION: “ORO y PLATA” DISE-
MINADO.-ESTANCIAS: “8 DE JULIO”, (Mat.333 
T°47 F°47 Finca 384).- Expediente N° 427.816/
AGA/13.-DENOMINACION: “JUANGUI VI C” .- 
PUBLIQUESE.-Fdo. Leopoldo KLEIN. Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 006/15
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento conforme lo 
establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto 
en el Artículo N° 66 del citado Código de Minería.-
TITULAR: AUSTRAL GOLD ARGENTINA S.A.- 
UBICACION: LOTE:12-13-18-19-, SECCION: III- 
FRACCION: B, DEPARTAMENTO: DESEADO-de 
la Provincia de Santa Cruz.-La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X: 4.682.454,00 Y: 
2.713.779,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.682.641,21 Y: 2.711.867,00 B.X: 4.682.641,21 
Y: 2.715.842,00 C.X: 4.680.528,00 Y: 2.715.842,00 
D.X: 4.680.528,00 Y: 2.719.867,00 E.X: 4.676.578,00 
Y.2.719.867,00 F.X: 4.676.578,00 Y: 2.711.867,00.- 
Encierra una superficie de 4.000Has.09a.00ca.-TIPO 
DE MANIFESTACION: “ORO y PLATA” DISE-
MINADO.-ESTANCIAS: 8 DE JULIO”, (Mat.333 
T°47 F°47 Finca 384).- Expediente N°427.815/
AG/13.-DENOMINACION: “JUANGUI VII B” .- 
PUBLIQUESE.-Fdo. Leopoldo KLEIN. Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de 
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N° 2, a cargo del Dr. Fran-
cisco V. Marinkovic, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. 
Silvana R. Varela, sito en Pasaje Kennedy Casa Nº 3, 
en los autos caratulados: “CABANILLA NOELIA 
INES S/SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE.
N° 17415/14, cita y emplaza por 30 días a herederos y 

acreedores de NOELIA INES CABANILLA, D.N.I. 
N° 29.086.782.-

El auto que ordena la medida dice: “Río Gallegos, 
5 de febrero de 2015.- ...citándose a herederos y 
acreedores del causante por el término de treinta 
(30) días, bajo apercibimiento de ley (Art. 683 del 
C.P.C.C.), a tal fin publíquese edicto por el plazo 
de tres (3) días en el diario “La Opinión Austral” 
y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad. Fdo. 
Francisco Marinkovic. Juez.-

E1 presente edicto deber publicarse por tres (3) 
días en la Opinión Austral y Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 04 de Marzo de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Quien suscribe, Víctor Hugo YAPURA, D.N.I. N° 
12.246.690, con domicilio real en Bernardino Rivadavia 
N° 1070 B° 26 de Junio de Caleta Olivia, por derecho 
propio, publica el presente Edicto comunicando que 
se ofrece en venta por treinta días a los accionistas de 
la firma SERVICON S.A., UNA (1) acción ordinaria 
nominativa endosable. Los ofrecimientos para su com-
pra deberán remitirse por escrito al domicilio citado 
precedentemente, de acuerdo a lo previsto en el Art. 
9 del Contrato Constitutivo. Transcurrido el plazo 
de treinta días, quedará librada la transmisibilidad de 
la acción a una tercera persona. El presente edicto se 
publicará por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.-

VICTOR HUGO YAPURA 
P-1

________

E D I C T O

E1 Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con 
asiento en la ciudad de Puerto San Julián, a cargo de 
la Dra. Anahí MARDONES-por subrogancia legal-, 
Secretaría Civil, a mi cargo, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CARMEN ELIGIA 
ANTONIO y/o CARMEN ELIGIA ANTONIO 
CARRERA bajo apercibimiento de ley. En autos 
caratulados: “ANTONIO CARMEN ELIGIA S/SU-
CESION AB-INTESTATO”, Expte. N° A-11618/14. 
Publíquese edictos por el término de TRES (3) días 
en el Diario “La Opinión Austral” con domicilio en la 
ciudad de Río Gallegos, y el “El Boletín Oficial” de la 
Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 05 de Marzo de 2015.-

CARLOS  MURUZABAL
A/C de Secretaría

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., la Dra. Bettina R. G. Bustos, 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería N° 1, Secretaría Unica 
a mi cargo, con asiento en Gobernador Moyano 262 
de la ciudad de Río Turbio, citándose a herederos y 
acreedores de JULIO HUMBERTO AGÜERO, D.N.I. 
35.571.169, por el término de treinta 30 días (Art. 683 del 
CPCC) en los autos caratulados: “AGÜERO JULIO 
HUMBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO” 
EXPTE. A6505/14.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Diario 
La Opinión Austral y Boletín Oficial, ambos de la 
provincia de Santa Cruz.- 

RIO TURBIO, 27 de Febrero de 2015.-

Dra. MARIEL R. REINOSO
Secretaría de Familia

Juzgado Primera Instancia
Río Turbio - Santa Cruz

P-3

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
Carlos E. Arenillas, Secretaría N° Dos, a cargo del Dr. 
Gustavo Topcic, sito en Marcelino Alvarez N° 113 con 
asiento en esta ciudad, se cita y emplaza a herederos 
y acreedores del causante: GUNN ALEJANDRO 
DONALD, L.E.: 7.316.979 por el término de treinta 
(30) días (Art. 638 de C.P.C.C.) en autos: “GUNN 
ALEJANDRO DONALD S/ SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. N° 25.982/14. Publíquese 
edicto por el término de tres (3) días en el diario La 
Opinión Austral y Boletín Oficial.- 

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2015.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano titular 
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 
097 del 12/03/2015 se constituyó la sociedad “LEBEN 
S.R.L.”. SOCIOS: Nelson David LLUGDAR, 
argentino, nacido el 22 de Diciembre de 1982, 
D.N.I. 29.848.086, C.U.I.T. 20-29848086-8, soltero, 
empresario, domiciliado en Pasaje Ignacio Rucci N° 
72 Barrio Bella Vista de Caleta Olivia; y Luisa Fanny 
GORDILLO, argentina, nacida el 25 de Agosto de 
1958, D.N.I. 12.649.648, C.U.I.T. 27-12649648-1, 
casada, ama de casa, domiciliada en Pasaje Ignacio 
Rucci N° 72 Barrio Bella Vista de Caleta Olivia 
PLAZO: 50 años. OBJETO: Elaboración y envasado 
de agua de mesa; comercialización y distribución de 
bebidas en general; y comercialización al por mayor 
y por menor de productos alimenticios. CAPITAL: 
PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000).- 
ADM. y REP. un gerente, socio, por el término de 
tres ejercicios. CIERRE: 31 de Diciembre de cada 
año. GERENTE: socio Nelson David LLUGDAR.- 
SEDE: Pasaje Ignacio Rucci Nº 72 Barrio Bella Vista 
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.

MARCELO P. SANCHEZ
Escribano 

Registro N° 44
Caleta Olivia - Pcia. Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 21/15

El Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, y de Minería a cargo por subrogancia 
legal del Dr. LEONARDO P. CIMINI, con asiento en la 
localidad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, 
Secretaría a cargo de la Dra. CAROLINA LIMA, en 
autos caratulados: “MARTINEZ, ALDO LUIS C/ 
EMPRESA DE TRANSPORTE PERSONAL 
AMESCUA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” 
Expte. Nº M- 4950/08 a los fines de notificar al Sr. 
Ramón Irineo Moreira de la siguiente providencia “Pico 
Truncado, 17 de Diciembre de 2010...Y VISTOS:...
RESULTA:...CONSIDERANDO:...FALLO: 
Acogiendo la demanda incoada en estos autos por 
ALDO LUIS MARTINEZ contra los Sr. RAMON 
IRINEO MOREIRA...a quienes condenó a abonar 
en el término de quince días de que adquiera firmeza 
la presente, la suma de $24.713,45 (pesos veinticuatro 
mil setecientos trece con cuarenta y cinco centavos) 
en concepto de Daño Material Emergente, $119.322 
(ciento diecinueve mil trescientos veintidós) en 
concepto de Lucro Cesante...2o)...3o) Disponiendo que 
los montos determinados en el punto 1o) sean acrecidos 
con los intereses correspondientes a la tasa Activa del 
Banco Nación, desde el día de la fecha del accidente 
hasta el de su efectivo pago.- 4°) Condenado en costas 
a las demandadas, por la aplicación del principio 
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objetivo de la derrota. 5o)...6o) Notifíquese, Regístrese. 
Dr. Leonardo Pablo Cimini. Juez de Instrucción. 
Reg. Sentencia 1210, T°. XXI, F° 001/006” y otro 
proveído “Pico Truncado, 13 de Septiembre de 2012... 
Publíquese Edictos por el término de dos -2- días en el 
Diario Crónica -Comodoro Rivadavia y Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz” Firmado Dr. Néstor 
Gómez. Juez Subrogante.-

SECRETARIA Nº UNO, MARZO 13 de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, 
Secretaría N° 2 a mi cargo, se CITA y EMPLAZA a 
herederos y acreedores del causante Don Marcos Hugo 
Astargo DNI 10.503.265, a comparecer en el plazo de 
treinta (30) días en los autos “ASTARGO, MARCOS 
HUGO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expe-
diente N° 16.427/14, bajo apercibimiento de ley (Art. 
683 del C.P.C. y C.). Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario “TIEMPO SUR”.- 

RÍO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2015.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRIQUE 
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, con domicilio en calle Marcelino 
Alvarez 113 de esta Ciudad, Secretaría N° UNO a cargo 
del Dr. GUSTAVO TOPCIC, se cita al demandado 
GALOVAR LEANDRO MARTIN - DNI 32.336.604 
a estar a derecho por sí o por letrado apoderado 
en el presente juicio: “TDF S.A. C/GALOVAR 
LEANDRO MARTIN S/EJECUTIVO” Expte. 
T-22348/08 dentro del plazo de diez (10) días bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes. 
(Art. 146, 147 y 320 del C.P.C. y C.) -El presente edicto 
se publicará por DOS (2) día en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz y en el Diario La Opinión 
Austral de esta Ciudad.- 

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2015.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de SS la Sra. Juez Dra. Anahí 
Mardones a cargo por subrogancia legal del Juzgado 
de 1º Instancia N° UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de Puerto San Julián, 
se cita y emplaza a herederos y acreedores de María 
Angélica SANCHEZ, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos en autos caratulados “SANCHEZ 
María Angélica s/ SUCESION AB-INTESTATO” 
(Expte. S-11.644/14), en el término de 30 días, bajo 
apercibimiento de ley.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario “Tiempo Sur”.-

PUERTO SAN JULIAN, 27 de Febrero de 2015.-

CARLOS MURUZABAL
A/C de Secretaría

P-3

E D I C T O

Por disposición de SS la Sra. Juez a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de 1º Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y 
de Familia de Puerto San Julián, se cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Andrés Tercero 
RUTHERFORD o Andrés Tercero RUTHERFORD 
NEUMAN, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en autos caratulados “RUTHERFORD 
NEUMAN Andrés Tercero s/SUCESION AB-
INTESTATO” (Expte. R-l 1030/2012), en el término 
de 30 días, bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario “La Opinión Austral”.-

SAN JULIAN, 03 de Noviembre de 2014.-

CARLOS MURUZABAL
A/C de Secretaría

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, Subrogancia a cargo de la Dra. María 
del Rosario Alvarez, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. 
Ana María Carner, en autos caratulados “INVERSUR 
S.R.L. S/INSCRIPCION REGISTRO PUBLICO 
DE COMERCIO”, Expte. Nº 33.933/13, hace saber 
por el término de un día que con fecha 1 del mes de 
Octubre de 2013, se procedió a la constitución de la 
sociedad “INVERSUR S.R.L.”: SOCIOS: Leonardo 
Laime Alcocer, Boliviano, casado en primeras nupcias 
con Martha RODRIGUEZ MONTAÑO, titular del 
Documento Nacional de Identidad número 92.950.626, 
nacido el día 09 de Diciembre de 1.970, empresario, 
con domicilio en Pasaje Roballos N° 1157, B° 3 de 
Febrero de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz; Martha RODRIGUEZ MONTAÑO, 
Boliviana, casada en primeras nupcias con Leonardo 
Laime Alcocer, titular del Documento Nacional de 
Identidad número 93.664.246, nacida el día 30 de 
Enero de 1.972, empresaria, con domicilio en Pasaje 
Roballos N° 1157, B° 3 de Febrero de la ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, y Yamil 
LAIME RODRIGUEZ, Boliviano, soltero, titular del 
Documento Nacional de Identidad número 93.664.239 
nacido el día 27 de Octubre de 1.992, empresario, con 
domicilio en Pasaje Roballos N° 1157, B° 3 de Febrero 
de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz 
DOMICILIO SOCIAL: Pasaje Roballos N° 1157, B° 
3 de Febrero de la ciudad de Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz. OBJETO SOCIAL: la sociedad tendrá 
por objeto la realización por sí o por cuenta de terceros 
o asociada a terceros de las siguientes actividades: 
SERVICIOS DE CONSTRUCCION: ejecución, 
dirección y administración de proyectos y obras 
civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas, 
urbanizaciones, pavimentos, talleres, puentes, sean 
todos ellos públicos o privados, proyectos, dirección 
y construcción de plantas industriales, obras viales, 
gasoductos, oleoductos, usinas públicas o privadas, 
planes colectivos de viviendas, departamentos, casas, 
trabajos de mensuras de relevamiento topográficos, 
fábricas de paneles, premoldeados, y demás elementos 
para la construcción de viviendas, y en general toda 
clase de obras públicas, construcciones privadas o 
cometidos propios de la actividad técnico constructiva.- 
SERVICIOS PETROLEROS: Recuperación de toda 
clase de líquidos tales como petróleo y sus derivados 
y agua; movimiento de suelos tales como limpieza 
de campo y zanjeo; cuadrillas de tareas generales que 
realizan entre otras tareas, mantenimiento eléctrico y 
mecánico, tendidos de cañerías, líneas de conducción y 
mantenimiento de baterías; y provisión de mano de obra 
común o especializada, transporte de todo tipo de cargas 
sólidas, líquidas y gaseosas, servicios relacionados al 
saneamiento, reparación, remediación, recuperación, 

prevención y preservación del medio ambiente, 
incluyendo la manipulación de residuos, reparación de 
suelos mediante procesos de saneamiento ambiental y 
todo proceso tendiente al cuidado del medio ambiente, 
y la prestación de todo tipo de servicios en general 
vinculados a la explotación petrolera.- SERVICIOS 
DE MEDIO AMBIENTE: Servicios relacionados al 
saneamiento, reparación, remediación, recuperación, 
prevención y preservación del medio ambiente, 
incluyendo la manipulación de residuos, reparación de 
suelos mediante procesos de saneamiento ambiental y 
todo proceso tendiente al cuidado del medio ambiente, 
incluyendo la contratación y subcontratación de 
especialistas en la actividad y especialidades conexas de 
administración, parquización, mantenimiento y cercado 
de superficies, y demás servicios en general relacionados 
con el medio ambiente.- INMOBILIARIA: La compra, 
venta y permuta de inmuebles urbanos y rurales, la 
realización de tareas de intermediación, la celebración 
de contratos de locación, la administración de 
inmuebles propios o de terceros, inclusive de consorcios 
de propietarios, la compraventa, administración y/o 
urbanización de lotes.- COMERCIAL: mediante la 
compra venta, importación, exportación, permuta y 
representación, comisión, consignación de toda clase 
de materiales de construcción, aberturas de aluminio y 
elementos relacionados directamente con los servicios 
prestados. El capital social es de PESOS CIENTO 
DIEZ MIL ($ 110.000), dividido en ONCE MIL 
cuotas de Diez pesos ($ 10) cada una de valor nominal, 
totalmente suscriptas por los socios. El Sr. Leonardo 
Laime Alcocer aporta la cantidad de cinco mil 
quinientos cuotas de pesos diez cada una o sea la suma 
de PESOS CINCUENTA y cinco MIL ($ 55.000,00); 
la Sra. Martha RODRIGUEZ MONTAÑO aporta 
la cantidad de cinco mil trescientas noventa cuotas o 
sea pesos cincuenta y tres mil novecientos ($ 53.900) 
y el Sr. Yamil LAIME RODRIGUEZ aporta ciento 
diez cuotas de pesos diez cada una o sea pesos un mil 
cien ($ 1.100). La administración, representación legal 
y uso de la firma social estará a cargo de un gerente, 
socio, ejerciendo la gerencia el señor Leonardo Laime 
Alcocer por el término de tres (3) ejercicios. En tal 
carácter tendrá las facultades para realizar y contratos 
tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, 
adquisición de bienes muebles, inmuebles, contratación 
de préstamos, la constitución de derechos reales de 
garantías, la presentación de licitaciones públicas 
y privadas, operar con todos los bancos oficiales y 
privados, el otorgamiento de poderes, inclusive los 
previstos en los Artículos 1881 del código civil y el 
noveno del Dto. Ley 5965/63, dejando constancia que 
la enunciación no es limitativa ni taxativa. El ejercicio 
social cierra el 31 de Diciembre de cada año, a cuya 
fecha se realizará el balance general que se pondrá 
a disposición de los socios con no menos de quince 
días de anticipación a su tratamiento. De las utilidades 
líquidas y realizadas se destinará: a) El cinco por ciento 
al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por 
ciento del capital social; b) El importe que se establezca 
para retribución de los gerentes; c) El remanente, previa 
deducción de cualquier otra reserva que los socios 
dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos 
en proporción al capital integrado. Disuelta la sociedad 
por cualquiera, de las causales previstas en el artículo 
94 de la Ley 19.550, la liquidación será practicada 
por los gerentes o por la persona que designen los 
socios. En caso de fallecimiento o incapacidad total de 
cualquiera de los socios, sus herederos o representante 
legal se incorporará a la sociedad. Respecto de las 
cuotas sociales del fallecido incapacitado regirán las 
disposiciones de los Artículos 155,156 y 209 de la Ley 
de sociedades. Mientras no se acredite la calidad de 
heredero el representante legal actuará interinamente el 
administrador de la sucesión o el curador provisional. 

CALETA OLIVIA, 07 de Octubre de 2013.-

MAURICIO HERNAN GOMEZ
ABOGADO

T° VII F° 198
P-1
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coNvocAtoriAS hs. de efectuado el mismo; ARTICULO 3°: El no 
cumplimiento de los Art. 1o y 2° de la presente darán 
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
conforme a lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Art. 
5o del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 
2.506 sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados 
por el demandante por la vía judicial correspondiente.- 
ARTICULO 4°: Regístrese, Notifíquese a las partes 
y Cumplido ARCHIVESE.-F.D.O. Sr. Luis Alejandro 
Silva Secretario de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-1
________

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: SECRETARIA 
DE ESTADO DE TRABAJO y SEGURIDAD 
SOCIAL S/ ACTA DE INSPECCION LABORAL 
A LA Razón Social JOSE MARIA LEYTON 
“ANGELES BOUTIQUE” Expte. N° 550.8862011, 
Resolución N° 315/SETySS/2013, que se tramita 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y seguridad 
Social, que transcripta en sus partes pertinentes dice 
así Río Gallegos 29 de mayo de 2013 VISTO... 
CONSIDERANDO... RESUELVE: ARTICULO 
1°: SANCIONAR a la R/S JOSE MARIA LEYTON 
“ANGELES BOUTIQUE” CUIT 23-23755737-9, 
con domicilio en calle Errazuriz N° 46 local 3 de esta 
ciudad, Provincia de Santa Cruz; con una MULTA 
equivalente a PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), por 
cada trabajador afectado por la infracción de acuerdo 
a lo estipulado y normado en el Anexo II Cap. 2, Art. 
4o Inc. “C” conforme surge en el Pacto Federal del 
Trabajo (Ley Pcial. N° 2506) Ley 20.744 Art. 52° 
Libro Sueldo y Jornales Rubricados y Foliados ante 
Autoridad Laboral- Ley 20.744 Art. 138°, 139° y 
140° Recibos de Sueldo, doble ejemplar y contenido 
necesario - Art. 122° recibos y/o Comprobantes de 
pago de SAC- Ley 24.013 Art. 18° Comprobante de 
Aportes y Contribuciones Patronales Asignación 
Familiar y Obra Social - Ley 11.544 Art. 1° Registro 
de Entrada y Salidas Art. 6o Planilla Horaria de 
Trabajo- Dcto. 1567/74- Vigencia del Seguro de 
Vida Colectivo y Obligatorio - con Comprobante 
de Pago, Alta y Bajas - Ley 24.557 Art. 23° Inc. 3 
Comprobante de Pago de ART Art. 27° Inc. 1 
Nómina de Afiliados - Inc. 3 contrato con ART., 
dicha documentación corresponda a los meses de 
Junio y Julio/11; ARTICULO 2; INTIMAR a la 
R/S R/S JOSE MARIA LEYTON “ANGELES 
BOUTIQUE CUIT 23-23755737-9, por el término 
de veinte (20) días hábiles a partir de la presente de 
cumplimiento con la documentación faltante en el 
Expte. de marra; ARTICULO 3°; El monto total de 
la Multa asciende a la SUMA DE PESOS CINCO 
MIL ($5.000,00) la que deberá ser depositada a favor 
de esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro de los cinco (5) días hábiles a partir 
de su notificación, la Casa Central del Banco Santa 
Cruz S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Multa N° 
723447/0 (Art. 54 de la Ley 2450/96); ARTICULO 
4°: La falta de acreditación de la constancia de depósito 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro del plazo estipulado en el Art. Anterior, se 
considerará impaga, recurriéndose al cobro por la Vía 
Judicial correspondiente (Art. 53 de la Ley 2450/96); 
ARTICULO 5°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido 
ARCHIVESE.-F.D.O. Sr. Luís Alejandro Silva 
Secretario de Estado de Trabajo y Seguridad Social:

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-3

NotiFicAcioNeS

CEMCO S.A.

Convocar a Asamblea General Ordinaria para el 
día 09 del mes de Abril de 2015 a las 12.30 horas 
en primera convocatoria y a las 13.30 en segunda 
convocatoria, en la sede social de Hipólito Irigoyen 
2254 de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, para 
tratar el siguiente orden del día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.-

2) Consideración de la Memoria, Balance y 
demás documentación establecida por el Artículo 
234, Inciso 1) de la Ley 19.550, correspondientes 
al ejercicio económico N° 22 cerrado el 30/11/2014.

3) Consideración de los honorarios del directorio 
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 
30/11/2014.

4) Consideración de la gestión del Directorio.-
5) Elección del Directorio por un período de tres 

ejercicios.-
6) Distribución de dividendos.-

MARCELO P. SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia – Pcia. Santa Cruz

P-1
_______

TRANSPORTES UNIDOS S.A.

Los señores Directores titulares señores MARTINEZ 
Julio Horacio, DNI N° 14.556.975, señor CARRIZO 
Héctor Ivan, DNI N° 14.719.187; y señor SOTOMAYOR 
Ernesto Nicolás, DNI N° 7.888.131, convocan a los 
señores socios accionistas de la firma TRANSPORTES 
UNIDOS S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse 
el día 4 de Mayo del año 2015, a las 11:00 horas en Manzana 
186 Solar 25 Barrio Güemes de la Ciudad de Las Heras, 
inmueble a disposición de la empresa, a los fines de tratar el 
siguiente orden del día: 1) Designación de dos asambleístas 
para firmar el acta respectiva; 2) Análisis, revisión de 
gestión, y en su caso remoción del cargo del Presidente del 
Directorio señor BARRIONUEVO Miguel; 3) En caso 
de remoción del Presidente del Directorio, designación 
del nuevo Presidente. La asamblea dará inicio conforme 
a los quorum legales y estatutarios y pasado una hora de 
tolerancia se sesionará con los accionistas presentes.-

MARTINEZ JULIO HORACIO
DNI Nº 14.556.975

CARRIZO HECTOR IVAN
DNI Nº 14.719.187

SOTOMAYOR ERNESTO NICOLAS
DNI Nº 7.888.131

P-3
_______ 

CONVOCATORIA

La Asociación de Defensa de los Consumidores 
y Usuarios de Santa Cruz, llama a Asamblea 
General Ordinaria, para el día 22 de Abril de 2015 
a las 18 horas, en el domicilio de calle Marcelino 
Alvares N° 65 Dto. 7º, a los fines de tratar los 
siguientes puntos del ORDEN DEL DIA: 1) Puesta 
a consideración la aprobación de la memoria, 
Balance general, Inventario, Cuenta de Gastos y 
Recursos, Informe de la Comisión Revisora de 
Cuentas, correspondiente al ejercicio social cerrado, 
el 31 de Diciembre de 2014. 2) Designación de dos 
asociados para refrendar el acta.-

COMISION DIRECTIVA
P-3

CEDULA DE NOTIFICACION:

Por la presente nos dirigimos a Ud., en autos 
caratulados: RODRIGUEZ, NATALIA ANDREA 
S/RECLAMO LABORAL C/DON AGUSTIN 
S.R.L.”, Expediente Nº 21.145/13, que se tramitan 
por ante este Dpto. Conflictos Colectivos e Industriales 
dependiente de la Dirección Regional de Trabajo y 
S.S.Z.N. Se ha dispuesto a darle por Decaído el Derecho 
a formular descargo, en virtud a la incomparecencia 
a audiencia pese a estar debidamente notificado. 
Asimismo se hace saber la plena vigencia ART. 4 
DE LA LEY 2450, en consecuencia se procederá 
conforme el Art. 8o siguientes y concordantes de la 
referida norma.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-1
________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Por la presente nos dirigimos a Ud., en autos 
caratulados: CIFUENTES, ANDREA SILVANA 
S/RECLAMO LABORAL contra Razón Social 
“DEMEDERO JULIO”, Que en virtud a las 
inasistencias a las audiencias de conciliación fijada 
por este organismo de fecha: Acta de Fecha 17/03/14; 
25/03/14 mediante notificación por la Fuerza 
Pública y 14/04/14 CD 389741004, de la cual fueron 
debidamente notificados, se da por DECAIDO SU 
DERECHO en un todo de acuerdo a lo establecido, en 
el Art. 4o /segundo párrafo) y APLICANDOSE LAS 
MULTAS Art. 47, de la Ley 2.450/96 de Procedimiento 
Administrativo en lo Laboral de la Pcia. De Santa Cruz. 
INFORMANDOSE OPORTUNAMENTE DEL 
SUMARIO CORRESPONDIENTE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-1
________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: MAYORGA 
MORALES/DEMANDA LABORAL contra Razón 
Social TEOMAC S.R.L.” Expte. N° 1629/2011, 
Resolución N° 635/SETySS/2014, que se tramita 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social, que transcripta en sus partes pertinentes dice 
así Río Gallegos 18 de noviembre de 2014” VISTO... 
CONSIDERANDO... RESUELVE: ARTICULO 1°: 
DICTAR LAUDO, CONDENANDO E INTIMAN-
DO a la Razón Social EMPRESA TEOMAC S.R.L./
C.U.I.T. N° 30-64682192-0, con domicilio en España 
1084 de San Miguel y domicilio legal en Colectora 
Panamericana N° 1989 1er piso de San Isidro- 
Provincia de Buenos Aires. A BONAR la suma de 
PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SIETE CON 72/100 ($ 11.337,72), a favor del 
Sr. MAYORGA MORALES MARIO titular del 
DNI N° 94.203.104, en virtud de lo expuesto en los 
considerando de la presente Resolución; ARTICULO. 
2°: El importe mencionado en el Artículo 10 deberá ser 
depositado en el plazo de tres (3) días de notificada la 
presente en la Cta. Cte. Fondos de Terceros N° 723448/7 
de la Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social en la Casa Central y/o sucursal del Banco Santa 
Cruz S.A. debiendo presentar ante este organismo el 
respectivo comprobante de depósito dentro de las 48 
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considerara impaga, recurriéndose al cobro por la Vía 
Judicial correspondiente (Art. 53 de la Ley 2450/96)
ARTICULO 5°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido 
ARCHIVESE.-F.D.O. Sr. Luís Alejandro Silva 
Secretario de Estado de Trabajo y Seguridad Social:

QUEDA UD., DEBIDAMENTE  NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-3
________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: SINDICATO 
DE EMPLEADO DE COMERCIO S/ ACTA DE 
INSPECCION LABORAL A LA Razón Social 
PATAGONIA TRADING S.A. / DISTRIBUIDORA” 
Expte. N° 554.473/2013, Resolución N° 038/
SETySS/2015, que se tramita ante esta Secretaría de 
Estado de Trabajo y seguridad Social, que transcripta 
en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 19 de 
Enero de 2015” VISTO... CONSIDERANDO... 
RESUELVE: ARTICULO 1°: SANCIONAR a 
la Razón Social PATAGONIA TRADING S.A. 
/ C.U.I.T. N° 30- 708810637-7, con una multa 
equivalente a PESOS UN MIL QUINIENTOS con 
00/100 ($1.500,00), por cada trabajador afectado por la 
infracción Ley 20.744 Art. 138,139 y 140, Ley 24.013 
Art. 18, Ley 11.544 Art. 6 Dcto. 1.567/74, Ley 24.557 
Art. 23 inc. 3- Ley 19.587 Dcto. 351/79 de acuerdo a 
lo estipulado y normado en el Anexo II Capítulo 2, Art. 
2o Inc. “d” y Art. 3o Inc. “g” Art. 4 Inc. “c” del Pacto 
Federal del Trabajo (Ley Pcial. N° 2506), conforme 
los considerandos de la presente.-ARTICULO. 
2°: El monto total de la multa asciende a la suma de 
PESOS QUINCE MIL con 00/100 ($ 15.000,00 ), la 
que deberá ser depositada a favor de esta Secretaría de 
Estado de Trabajo y Seguridad Social dentro de los tres 
(3) días hábiles a partir de su notificación, en la Casa 
Central del Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucursales, 
cuenta Corriente Multa N° 723447/0 (Art. 54 de la Ley 
N° 2450/96).- ARTICULO 3°: La falta de acreditación 
de la constancia de depósito ante esta Secretaría de 
Estado de Trabajo y Seguridad Social, dentro del plazo 
estipulado en el Artículo anterior, se considera impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente 
(Art., 53 de la Ley Pcial. N° 2450/96).- ARTICULO 
4°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido ARCHIVESE.-
F.D.O. Sr. Luís Alejandro Silva Secretario de Estado de 
Trabajo y Seguridad Social:

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-3
________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: SINDICATO 
DE EMPLEADO DE COMERCIO S/ ACTA DE 
INSPECCION LABORAL A LA Razón Social 
PATAGONIA TRADING S.A. / DISTRIBUIDORA” 
Expte. N° 554.472/2013, Resolución N° 092 /
SETySS/2015, que se tramita ante esta Secretaría de 
Estado de Trabajo y seguridad Social, que transcripta 
en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 05 de 
Febrero de 2015” VISTO... CONSIDERANDO... 
RESUELVE: ARTICULO 1°: SANCIONAR a la 
Razón Social PATAGONIA TRADING S.A. / C.U.I.T. 
N° 30- 708810637-7, con una multa equivalente a 
PESOS DOSCIENTO CINCUENTA con 00/100 
($ 250,00), por cada trabajador afectado de acuerdo a lo 
estipulado y normado en el Anexo II Capítulo 2, Art. 2o Inc. 
“a” y Art. 3o Inc. “c” del Pacto Federal del Trabajo (Ley 
Pcial. N° 2506), por infracción a la Ley 20.744 Art. 128; 
Ley 20.744 Art 122;Res. 360/01 Art. 1, conformidad 
a lo expuesto en los considerandos de la presente.-
ARTICULO 2°: El monto total de la multa asciende 

1°: SANCIONAR a la R/S DIEGO CABRERA 
CUIT 20-30801179-9, con domicilio en calle Carlos 
Chaplin N° 123 de esta ciudad, Provincia de Santa 
Cruz; con una MULTA equivalente a PESOS CINCO 
MIL ($5.000,00), por cada trabajador afectado por la 
infracción de acuerdo a lo estipulado y normado en 
el Anexo II Cap. 2, Art. 2 Inc. “B”, Art. 3º Inc. “B, C, 
D y E” Art. 4º Inc. “C” conforme surge en el Pacto 
Federal del Trabajo (Ley Pcial. N° 2506) Ley 20.744 
Art. 138°, 139° y 140° Recibos de Haberes, doble 
ejemplar y contenido Necesario- Libro Sueldo y 
Jornales, Rubricados y Foliado ante Autoridad 
Laboral- Ley 24.013 Art. 18° Comprobante de 
Aportes y Contribuciones Patronales, Asignación 
Familiar y Obra Social; Ley 11.544 Art. 1° Registro 
de Entrada y Salida Art. 6° Planilla Horario de 
Trabajo - Decreto 1567/74 - Vigencia del Seguro de 
Vida Colectivo y Obligatorio - con comprobante 
de Pago, Altas y Bajas - Ley 24.557 Art. 23° Inc. 3 
comprobante de Pago ART Art. 27° Inc. 1 Nomina 
de Afiliados. Inc. 3 contrato con ART. Dicha docu-
mentación corresponde a los meses de Junio y Julio/11; 
ARTICULO 2: INTIMAR a la R/S DIEGO CA-
BRERA CUIT 20-30801179-9, por el término de 
veinte (20) días hábiles a partir de la presente de 
cumplimiento con la documentación faltante en el 
Expte. de marra; ARTICULO 3°: El monto total de 
la Multa asciende a la SUMA DE PESOS CINCO 
MIL ($5.000,00) la que deberá ser depositada a favor 
de esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Socia I dentro de los cinco (5) días hábiles a partir 
de su notificación, la Casa Central del Banco Santa 
Cruz S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Multa N° 
723447/0 (Art. 54 de la Ley 2450/96); ARTICULO 
4°: La falta de acreditación de la constancia de depósito 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro del plazo estipulado en el Art. Anterior, se 
considerara impaga, recurriéndose al cobro por la Vía 
Judicial correspondiente (Art. 53 de la Ley 2450/96); 
ARTICULO 5°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido 
ARCHIVESE.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

 MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “SECRETARIA 
DE ESTADO DE TRABAJO y SEGURIDAD 
SOCIAL S/ ACTA DE INSPECCION LABORAL 
A LA Razón Social MELLONES AUGUSTO I 
VIGILANCIA” Expte. N° 550.529/11, Resolución N° 
249/SETySS/2013, que se tramita ante esta Secretaria 
de Estado de Trabajo y seguridad Social, que transcripta 
en sus partes pertinentes dice así Río Gallegos 17 de 
mayo de 2013” VISTO... CONSIDERANDO... 
RESUELVE: ARTICULO 1°: SANCIONAR a la 
R/S MELLONES AUGUSTO CUIT 20-078976145, 
con domicilio en calle Urquiza N° 772 Oficina 2 de 
esta ciudad, Provincia de Santa Cruz con una MULTA 
equivalente a PESOS UN MIL ($1.000,00), por cada 
trabajador afectado por la infracción de acuerdo a lo 
estipulado y normado en el Anexo II Cap. 2, Art. 2 Inc. 
“A”, Art. 3o Inc. “C” conforme surge del Pacto Federal 
del Trabajo (Ley Pcial. N° 2506); Ley 20.744 Art. 128° 
pago fuera de términos, la misma corresponde al 
mes de Abril/11; ARTICULO 2°: INTIMAR a la R/S 
MELLONES AUGUSTO, por el término de veinte 
(20) días hábiles a partir de la presente de cumplimiento 
con la documentación faltante en el Expte. de marra; 
ARTICULO 3°: El monto total de la MULTA 
asciende a la SUMA DE PESOS VEINTIDOS MIL 
($ 22.000,00) la que deberá ser depositada a favor 
de esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro de los cinco (5) días hábiles a partir 
de su notificación, la Casa Central del Banco Santa 
Cruz S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Multa N° 
723447/0 (Art. 54 de la Ley 2450/96); ARTICULO 
4°: La falta de acreditación de la constancia de depósito 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro del plazo estipulado en el Art. Anterior, se 

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “UNION 
OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (U.O.C.R.A.) S/AC-
TA DE INSPECCION A LA Razón Social COL-
MAN CONSTRUCCIONES / CONS-” Expte. N° 
550.125/11, Resolución N° 314 /SETySS/2013, que 
se tramita ante esta Secretaria de Estado de Trabajo 
y seguridad Social, que transcripta en sus partes 
pertinentes dice así Río Gallegos 27 de mayo de 
2013” VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVE 
ARTICULO 1”: SANCIONAR a la R/S COLMAN 
CONSTRUCCIONES, CUIT 20-94120262-5 con 
domicilio en calle la Manchuria N° 280, de la ciu-
dad de Río gallegos, Provincia de Santa Cruz; con 
una MULTA equivalente a PESOS CINCO MIL 
($ 5.000,00), por cada trabajador afectado por la 
infracción de acuerdo a lo estipulado y normado en 
el Anexo II Cap. 2, Art. 3o Inc. “E y G”, conforme lo 
establece el Pacto Federal del Trabajo (Ley Pcial. N° 
2506) Ley 20.744 Art. 52° Libro Sueldo y Jornales 
Rubricados y Foliados ante Autoridad Laboral - 
Ley 20.744 Art. 138°, 139° y 140° Recibos de Sueldo, 
doble ejemplar y contenido necesario- Ley 20.744 
Art 122° Recibos y/o Comprobantes de pago SAC 
Ley 24.013 Art. 18° Comprobante de Aportes y 
Contribuciones Patronales, Asignación Familiar y 
Obra Social - Resolución N° 1891/03 Art. 2o Altas 
Temprana ante A.F.P.I.P. (últimos 30 días) - Ley 
11.544 Art. 1o Registro de Entrada y Salida. Art. 
6o Planilla Horario de Trabajo - Ley 19.587 Dcto. 
351/79 Comprobante de entrega de ropa de Trabajo 
y Protección Personal - Dcto. 1567/74 - Vigencia 
del Seguro de vida Colectivo y Obligatorio con 
Comprobante de pago, Altas y Bajas - Ley 24.557 
Art. 23° Inc. 3 comprobantes de Pago ART Art. 
27° Inc. 1 Nómina de Afiliados - Inc. 3 contrato con 
ART Ley 25.871 Art. 20°, 22° y 23° Constancia de 
la Dirección Nacional de Migraciones para realizar 
tareas remunerativas, personal Extranjeros y 
Extranjeros Transitorios - Ley 22.250 Art. 13° y 14° 
Constancia de Libreta de Fondo de Desempleo - Art. 
16° Comprobante de Aportes fondo de Desempleo 
- Art. 32° Constancia de Inscripción al I.E.R.C. 
dicha documentación corresponde al mes de 1° y 2o 
Quincena de Enero/11; ARTICULO 2°: INTIMAR 
a la Razón Social COLMAN CONSTRUCCIONES, 
CUIT 20-94120262-5 por el término de veinte (20) 
días hábiles a partir de la presente de cumplimiento 
con la documentación faltante en el Expte. de marras; 
ARTICULO 3°: El monto de la MULTA asciende a la 
SUMA DE PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00) 
la que deberá ser depositada a favor de esta Secretaría 
de Estado de trabajo y Seguridad Social dentro de los 
cinco (5) días hábiles a partir de su notificación la Casa 
Central del Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucursales 
Cuenta Corriente multa N° 723447/0 (Art. 54 de la Ley 
N°2450/96): ARTICULO 4°: La falta acreditación 
de la constancia de depósito ante esta Secretaría de 
Estado de Trabajo y Seguridad Social, dentro del plazo 
estipulado en el Artículo Anterior, se considera impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente 
(Art. 53 de la Ley Pcial. N° 2450/96).- ARTICULO 
5°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido ARCHIVESE.- 
F.D.O. Sr. Luís Alejandro Silva Secretario de Estado de 
Trabajo y Seguridad Social.-

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: “SECRE-
TARIA DE ESTADO DE TRABAJO y SEGURI-
DAD SOCIAL S/ ACTA DE INSPECCION LA-
BORAL A LA Razón Social DIEGO CABRERA” 
Expte. N° 550.875/11, Resolución N° 296/SETySS/2013, 
que se tramita ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y 
seguridad Social, que transcripta en sus partes pertinentes 
dice así Río Gallegos 27 de mayo de 2013” VISTO... 
CONSIDERANDO... RESUELVE: ARTICULO 
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licitAcioNeS

OBJETO: Llamado a licitación pública para 
la ejecución de la obra

CONSTRUCCION CIRCUITO DE LA SALUD 
EN CLPB.

PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: $ 14.109.694,34.-
GARANTIA DE LA OFERTA: Equivalente 

al 1% del presupuesto oficial.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En 

las instalaciones de la municipalidad de Cmte. 
Luis Piedra Buena, sita en Av. Gregorio Ibañez 
N°338. En el horario de 9:00hs. a 15:00 hs. o al 
Teléfono 02962- 497965.

VALOR DEL PLIEGO: $ 14.109,69.-
RECEPCION DE OFERTAS: El día 08 de 

Abril de 2015 (sobres N° 01 y 02) Hasta las 10:00 
hs. En la municipalidad de Cmte. Luis Piedra 
Buena, sita en Av. Gregorio Ibañez N°338.

APERTURA DE OFERTAS: El día 08 
de Abril de 2015 a las 12:00 hs. En la Sala de 
Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Cmte. Luis Piedra Buena, 
sita en Av. Gregorio Ibañez N°338.
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MUNICIPALIDAD DE 
COMANDATE LUIS PIEDRA BUENA
LLAMA A:
LICITACION PÚBLICA Nº 04/2015-MCLPB

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CANAL PROVINCIAL DE TELEVISION 

L.U. 85 TV CANAL 9

LICITACION PUBLICA Nº 08/15
“ADQUISICION EQUIPAMIENTO PA-RA 

CANAL 9 LU 85”
APERTURA DE OFERTAS: 08 DE ABRIL 

DE 2015 A LAS 11:00 HORAS. 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 

DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES -AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819 - CP 
9400- RIO GALLEGOS. 

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 1.500,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A.; CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION 
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES - AVDA. 
PDTE. KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLEGOS 
Y EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO 
Nº 279 PISO 1º- CP 1002 - CAPITAL FEDERAL.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ 
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA 
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).
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Licitación Pública N° 002-CPE-2015

Objeto: Adquisición de Resmas de Papel 
con destino a la Dirección de Patrimonio y 
Suministros, dependiente de este Consejo 
Provincial de Educación 

Fecha de Apertura: 14 de Abril de 2015.- 
Recepción de Sobres: Hasta las 11:00 hs. del 
día 14 de Abril de 2015 en Direcc. Pcial. de 
Administración Presupuestaria- Dirección 
de Adquisiciones y Servicios - Consejo 
Provincial de Educación - Mariano Moreno 
N° 576 - 1o Piso - Río Gallegos - Pcia. Sta. 
Cruz.- 

Hora de Apertura: 11:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direcc. Pcial. de 

Administración Presupuestaria - Dirección 
de Adquisiciones y Servicios - Consejo 
Provincial de Educación - Mariano Moreno 
N° 576 - 1o Piso - Río Gallegos - Pcia. Sta. 
Cruz.-

 Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes 
a viernes de 10.00 hs. a 17 hs. en Dirección 
de Adquisiciones y Servicios - Consejo 
Provincial de Educación - Mariano Moreno 
N° 576 - 1o Piso - Río Gallegos - Pcia. Sta. 
Cruz.- Casa de Santa Cruz - 25 de Mayo N° 
279 - Ciudad Autónoma de Bs. As.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria
Dirección de Adquisiciones y Servicios
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OBJETO: REALIZACION DE PAVIMENTA-
CION RIGIDA Y CORDON SOBRE 12 CUADRAS 
QUE COMPRENDEN AV. 12 DE OCTUBRE 
ENTRE RIO NEGRO Y SAN MARTIN CON 
CANTERO CENTRAL, MENDOZA DESDE AV. 
12 DE OCTUBRE HASTA PERITO MORENO, 
SAN LUIS DESDE AV. 12 DE OCTUBRE HASTA 
SAN MARTIN Y PASAJE LAFERTE DESDE AV. 
12 DE OCTUBRE HASTA MENDOZA.-

PRESUPUESTO OFICIAL DE LA OBRA: 
$ 11.899.588,00.- 

VALOR DEL PLIEGO: $ 11.900,00.- 
FECHA DE APERTURA: 07 DE ABRIL 

DE 2015.- HORA: 12:00 Hrs.-
LUGAR DE APERTURA: MUNICIPALIDAD 

DE “28 DE NOVIEMBRE” - SEC. DE ADMINIS-
TRACION Y HACIENDA - AVDA. ANTARTIDA 
ARGENTINA 450.-

CONSULTAS Y/O ACLARACIONES TECNI-
CAS: SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO TEL. 02902-482074/075 INT. 128 - 
113.

VENTA DEL PLIEGO: MUNICIPALIDAD 
DE “28 DE NOVIEMBRE” - TESORERIA MUNI-
CIPAL - AVDA. ANTARTIDA ARGENTINA 
450, HASTA 48 Hrs. ANTES DE LA HORA DE 
APERTURA DE SOBRES.-
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MUNICIPALIDAD DE 
28 DE NOVIEMBRE
LICITACION PÚBLICA Nº 001/15

OBJETO: “Provisión de 2 (dos) camiones 0 
KM, nuevos sin uso, a patentar en el corriente año, 
provistos con caja recolectora y compactadora de 
residuos, destinados al servicio de recolección de 
residuos domiciliarios en nuestra ciudad”

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos dos millones 
ochocientos mil ($ 2.800.000) IVA Incluido.  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos seis mil ($ 6.000), 
disponible a la venta en Tesorería Municipal. 

PRESENTACION DE SOBRES: día 6 de 
abril de 2015, a la hora 10:30. 

APERTURA DE SOBRES: día 6 de abril de 
2015, a la hora 11:00. 

LUGAR: Sala de situaciones de nuestra 
Municipalidad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Secretaría 
de Medio Ambiente y Obras Públicas TEL 0297-
4992817 y/o Dirección de Compras TEL 0297 - 
4992771 en horario de atención al público de 08 a 
14 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA
LLAMA A 
LICITACION PUBLICA N° 004/15

a la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA con 00/100 ($  6.250,00), la que deberá 
ser depositada a favor de esta Secretaría de Estado de 
Trabajo y Seguridad Social dentro de los tres (3) días 
hábiles a partir de su notificación, en la Casa Central 
del Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucursales, cuenta 
Corriente Multa N° 723447/0 (Art. 54 de la Ley N° 
2450/96).- ARTICULO 3°: La falta de acreditación 
de la constancia de depósito ante esta Secretaría de 
Estado de Trabajo y Seguridad Social, dentro del plazo 
estipulado en el Artículo anterior, se considera impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente 
(Art. 53 de la Ley Pcial. N° 2450/96).- ARTICULO 
4°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido ARCHIVESE.-
F.D.O. Sr. Luís Alejandro Silva Secretario de Estado de 
Trabajo y Seguridad Social:

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud., en autos caratulados: SECRETARIA 
DE ESTADO DE TRABAJO y SEGURIDAD 
SOCIAL S/ ACTA DE INSPECCION LABORAL 
A LA Razón Social SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SANTA CRUZ S.H.” Expte. N° 550.640/2011, 
Resolución N° 218/SETySS/2013, que se tramita 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social, que transcripta en sus partes pertinentes dice 
así Río Gallegos 13 de mayo de 2013” VISTO... 
CONSIDERANDO... RESUELVE: ARTICULO 
1°: SANCIONAR a la R/S SERVICIOS DE 
LIMPIEZA “SANTA CRUZ” S.H. CUIT 30-
70846086-5, con domicilio legal en Federico Sphur 
N° 68 de la ciudad de Río Gallegos con una MULTA 
equivalente a PESOS QUINIENTOS ($500,00), por 
cada trabajador afectado por la infracción de acuerdo a lo 
estipulado y normado en el Anexo II Cap. 2, Art. 2° Inc. 
“b” y “d”, Art. 3o inc. “g” de acuerdo a lo estipulado en 
el Pacto Federal del Trabajo (Ley Pcial. N° 2506); Ley 
20.744 Art. 52° Libro Sueldo y Jornales Rubricado 
y Foliados ante Autoridad Laboral - (Falta del mes 
de Mayo: Córdoba Kevin - Oyarzo María - Ruiz 
María Marta - Siarez Emmanuel - Vivas Carolina 
- De Biazi Viviana- Romero Agustina - Beatriz Nora 
- Tarilolay Aldo Ley 24.013 Art. 18° Comprobante 
de Aportes y Contribuciones Patronales, Asignación 
Familiar y Obra Social - Item 351 y 352 - Ley 11.544 
Art. 1o Registro de Entrada y Salida. Art. 6o Planilla 
Horario de Trabajo - Resolución 360/01 Art. 1° 
Comprobante de Pago Mediante Acreditación 
Bancaria, dicha documentación corresponde a los meses 
de Abril y Mayo/11; ARTICULO 2: INTIMAR a la 
R/S SERVICIOS DE LIMPIEZA “SANTA CRUZ” 
S.H., por el término de veinte (20) días hábiles a partir 
de la presente de cumplimiento con la documentación 
faltante en el Expte. De marra; ARTICULO 3°: El 
monto total de la MULTA asciende a la SUMA DE 
PESOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
($34.500,00) la que deberá ser depositada a favor 
de esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro de los cinco (5) días hábiles a partir 
de su notificación, la Casa Central del Banco Santa 
Cruz S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Multa N° 
723447/0 (Art. 54 de la Ley 2450/96).- ARTICULO 
4°: La falta de acreditación de la constancia de depósito 
ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social dentro del plazo estipulado en el Art. Anterior, se 
considerará impaga, recurriéndose al cobro por la Vía 
Judicial correspondiente (Art. 53 de la Ley 2450/96); 
ARTICULO 5°: Regístrese, Notifíquese y Cumplido 
ARCHIVESE.-F.D.O. Sr. Luís Alejandro Silva 
Secretario de Estado de Trabajo y Seguridad Social:

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica el llamado a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 4/15.-

RUTA NACIONAL Nº 3 – PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ. TRAMO: SALIDA DE RIO GALLEGOS – 
LIMITE INTERNACIONAL CON CHILE.

SECCION: Pr. 2610,00 – Pr. 2618,00 y Pr. 
2659,00 – Pr. 2674,00

OBRA: BACHEO Y CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA CON MEZCLA EN 
CALIENTE.

TIPO DE OBRA: La obra tiene una longitud de 
23.000 metros, para los cuales se han proyectado 
diversas obras. El diseño del sector entre las Pr. 
2610,00 a Pr. 2618,00 corresponde al de un camino 
rural de 7,30 m. de ancho, con calzada indivisa y 
banquinas enripiadas de 3,00 m. de ancho. Mientras 
que el diseño entre las Pr. 2659,00 a Pr. 2674,00 
corresponde al de un camino rural de 6,80 m. de 
ancho, con calzada indivisa y banquinas enripiadas 

de 3,00 m. de ancho. En los mismos se prevé la 
ejecución de bacheo, sellado de fisuras, construcción 
de carpeta asfáltica y conformación de banquinas 
enripiadas en toda la longitud del tramo.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 23.631.000,00 
al mes de Enero de 2014.-

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 
día 24 de Abril de 2015 a las 11:00 hs. Sucesiva.-

PLAZO DE OBRA: DOCE (12) meses.-
FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir 

del 25 de Marzo de 2015.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.726,20.-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio 

A. Roca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, P.B. (Salón de Actos) - D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL 
PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - 
Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
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AVISO DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica el llamado a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 5/15.-

RUTA NACIONAL Nº 3 – PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ.

TRAMO: SALIDA DE RIO GALLEGOS – 
LIMITE INTERNACIONAL CON CHILE.

SECCION: KM. 2618 – KM. 2659.
OBRA: BACHEO Y CONSTRUCCION DE 

CARPETA ASFALTICA CON MEZCLA EN 
CALIENTE.

TIPO DE OBRA: La obra tiene una longitud de 
41.000 metros, con un ancho de calzada indivisa 
de 6.80 m. y una capa de rodamiento consistente 
en una carpeta asfáltica de 0,04 m. de espesor y 
banquinas enripiadas de 3,10 m. de ancho.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.853.000,00 
al mes de Enero de 2014.-

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el 
día 24 de Abril de 2015 a las 11:00 hs. sucesiva a 
la L.P. Nº 4/15.-

PLAZO DE OBRA: DIECIOCHO (18) meses.-
FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir 

del 25 de Marzo de 2015.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.370,60.-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Ro-

ca Nº 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, P.B. (Salón de Actos) - D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL 
PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - 
Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MUNICIPALIDAD 
DE LAS HERAS
SECRETARIA DE OBRAS Y  
SERVICIOS PUBLICOS

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
  LICITACION PUBLICA N° 002/15

DETALLE: ADQUISICION DE UN PRO-
YECTOR DIGITAK 3D-UNA PC CONTROLA-
DOR TACTIL-UNA CONSOLA INTEGRADA 
UN MARCO Y VIDRIO FRESNTE PARA 
PROYECTOR-UN AUTOMATIZADOR PARA 
CINE DIGITAL-UNA PANTALLA FILM-UN 
PROCESAROD DOLBY DIGITAL- 500 LENTES 
3D REUTILIZABLES- UNA CONSOLA DI-
MMER 220V-INSTALACION DE PROYECTOR 
DIGITAL + TESTEO + PROGRAMACION, PARA 
SALA DE CINE DEL CENTRO CULTURAL 
LAS HERAS, SEGUN ESPECIFICACIONES 
TECNICAS ADJUNTAS EN EL PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES Y PARTICULARES Y 
GENERALES.-

Fecha de apertura: 10 DE ABRIL DE 2015
Hora: 14:00
Lugar: SECRETARIA DE HACIENDA 
Presupuesto Oficial: $ 1.350.000 (IVA INCLUI-

DO)
Sistema de Contratación: LICITACION PUBLICA 
Valor del Pliego: $ 1.350,00
VENTA DE PLIEGOS EN EL DEPAR-

TAMENTO DE RECAUDACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS PCIA. DE 
SANTA CRUZ.-

LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE 
POR MESA DE ENTRADAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE LAS HERAS EN HORARIO DE 
ATENCION AL PUBLICO, HASTA 1 HORAS 
ANTES DEL HORARIO DE APERTURA.
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 07/15
“ALQUILER DE 19 EQUIPOS FOTOCOPIA-

DORAS C/DESTINO AL MINSTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y CENTROS INTE-
GRADORES COMUNITARIOS DE RIO GA-
LLEGOS” 

APERTURA DE OFERTAS: 24 DE ABRIL 
DE 2015 A LAS 11:00 HORAS 

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
-AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819, -CP 9400-RIO 
GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 900,00 C/UNO EL CUAL DEBERA 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A., CASA MATRIZ RIO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLEGOS Y EN 
LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE MAYO Nº 
279 PISO 1º- 1002 - CAPITAL FEDERAL.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ Y 
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA www.
santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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DIRECCION GENERAL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885
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